
  

  

    

TERRITORY OF THE BRITISH VIRGIN ISLANDS 
BVI BUSINESS COMPANIES ACT, 2004 

CERTIFICATE OF GOOD STANDING 
(SECTION 235) 

8£40376032 

The REGISTRAR OF CORPORATE AFFATIRS, of the British Virgin Islands HEREBY CERTIF IES 
that, pursuant to the BVI Business Companies. Act, 2004 at the date of this certificate, the company, 

2. Has paid all fees and f 

da ; 
3. Has not filed articles; e mer BS A 

ye 
4, Has not filed articles) : Larra do ement that e 

8. Is not in administrative receivership; and 

9. Proceedings to strike the name of the company off the Register of Companies have not been 
instituted. 

REGISTRAR OF CORPORATE AFFAIRS 
27th day of February, 2015    



  

  

ma . Guayaquil, 

  

10 AD. EDUSERDO FALTIITZ AYALA, Notario del Cantu. 

Gueyuaul, em Djorcicio Ca la crribución que ma confiere 

el kumeral 5 Ca cart. 13 Cs la toy Notarial agregado por 

el Decreto Supremo No, 2323 cel 31 da Marzo da 1978 

pvhlicrdo en el P. O. Ro, 554 Cal 12 de Abril Cel mismo 

año Doy fé. Que la fitoccpia que estaneda es exacta y 

conforme Gel dccurrerio que se me ha exhibido en > 
fojas útiles y que otra fotocopia con la nata respective 

la he incorporado en el lu.o da Diligencias que al 

efecto se Vip ELO a ml o Z 

A 
AD EDUARDO FALQUEZ AYALA 

NOTARIO SEPTIMO 

 



  

  

    TERRITORIO DE LAS ISLAS VÍRGENES BRITÁNICAS 

LEY DE EMPRESAS COMERCIALES BVI, 2004 

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES 

(SECCIÓN 235) 
207 Sa 

y El SECRETARIO DE ASUNTOS CORPORATIVOS, de lás Ts oo ae De) 
   

Británicas, POR MEDIO DE LA PRESENTE CERTIFICO quee Be 1) 
conformidad con la Ley de Empresas Comerciales, 2004, a la fecha de E A 

certificado, la compañía: 

  
Can Pacific International Limited 

COMPAÑÍA BVI NÚMERO: 74160 

1. Figura en el registro de Empresas; 

Ha pagado todas sus tasas y sanciones bajo esta ley; 

. No ha presentado artículos de fusión o consolidación que no hayan 

surtido efecto; 

No ha presentado artículos de arreglo que no hayan surtido efecto; 

No se encuentra en liquidación voluntaria; 

No se encuentra en liquidación bajo la Ley de Insolvencia, 2003; 

No se encuentra bajo administración judicial de acuerdo a la Ley de 

Insolvencia, 2003; 

No se encuentra en administración sindical; 

. No ha registrado procesos de paro. 
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REGISTRADOR DE ASUNTOS CORPORATIVOS 

Febrero 27, 2015,       
    

  

   



  

  

  

MARIA GABRIELA ALVARADO VILLEGAS, entendida en el idioma inglés, declaro 

que el texto adjunto que consta de 1 página es una traducción fiel al castellano de su 

original en inglés, a mi leal saber y entender; y, que corresponde a un Certificado de 

Cumplimiento de Obligaciones de la compañía CAN PACIFIC INTERNATIONAL 

LIMITED. 

A 

María Gabriela Alvarado Villegas 

C.C. 092660104-8 

     



  

  

    REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGÍSTRO CVIL, / 
“IDENTIFICACIÓN Y. ¿CEDLACION Os : . de 

  

". 092660104-8 

   ESTADO CIVIL DIVORTIADA     MO 

  

    

  

REPÚBLICA DEL són A 
CONSEJO NACIONAÍ ACERO RA ¿ 

TERTIFICADO DE VOTACIÓN ' 

- ELECCIONES a 23-68-2014 
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APELLIDOS Y NOMBRES DE LA 
VILLEGAS MELENDRES M 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICÍ 
vi . FGUAYAQUIL 

2014.08-44 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2024-09-44 

FIRMA DEL CEDULADO    Mat e 

HUA A o a 0 dr rn 

pa» | 
2MOTARIÍA e 
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U- panscan DELA 

JIDICNTUNA > 

Factura: 002-002-000008646 20150901028D06964 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N” 20150901028D06964 

Ante mí, NOTARIO(A) LUCRECIA CRICEIDA CORDOVA LOPEZ de la NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA , comparece(n) MARIA 

GABRIELA ALVARADO VILLEGAS DIVORCIADO(A), mayor de edad, domiciliado(a) en GUAYAQUIL, portador(a) de 

CÉDULA 0926601048, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A), quien(es) declara(n) que la(s) 

firma(s) constante(s) en el documento que antecede , esíson) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y 

privados, siendo en consecuencia auténtica(s), CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES para constancia 

firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que 

me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido 

del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva copia. | 

GUAYAQUIL, a 11 DE MAYO DEL 2015. 

Motel. 
MARIA GABRIELA ALVARADO VILLEGAS 

  

CÉDULA: 0926601048 

  

NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

FRE 0 6 o y rn o o a 

E2NOTARIA ES 
    

| 
E EE 

i E Vigesimo Octava de Guayaquil od í 
CTD GOTTA ESTA O rr Agr grs Orar o o 
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— GUAYAQUIL 46%


